
Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

Río Huasco

Comité Operativo Ampliado

Fecha: miércoles, 17 de abril de 2019.
Hora: 15:00 horas.

Lugar: Centro Comunitario de Vallenar, Vallenar.

PARTICIPANTES

DESARROLLO REUNIÓN

Se da inicio a la reunión a las 10:40 horas por parte de la Srta. Natalia Penroz Acuña. profesional de la SEREMI
del Medio Ambiente de la Región de Atacama, dando la bienvenida en nombre del Sr. Guillermo Ready Salamé.
SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Atacama y agradeciendo la asistencia de los presentes e
ndicando las temátícas que serán vistas en la reunión, comenzando con una presentación de la misma
profesional, sobre cómo va el proceso normativo, para continuar con dos presentaciones a cargo del Sr. Carlos
Olivares Swett, profesional encargado de PAC en la SEREMI del Medio Ambiente Región de Atacama, la
primera tratará sobre el proceso de Consulta Ciudadana y la segunda sobre el proceso de Consulta Indígena
que corresponderá realizar una vez esté aprobado el anteproyecto de la norma

l

Nombre Agrupación
Edith Ard iles Unión Comunal Urbana
Arnaldo del Campo Asociación Gremial Minera de Vallenar

Wilhelm Von Mayenberger AGA Huasco
Gerardo Arellano Díaz AGA Huasco
Alejandra Araña B.  
Constanza San Juan Standen Asamblea por el Agua de Guasco Alto
Pablo Rojas Junta de Vigilancia del Río Huasco
Hernán Caimanque Hernández Comité de Agua Potable Rural Buena Esperanza
Gustavo Gallo Godoy Comité de Agua Potable Rural Buena Esperanza
Doris Zamorano L Consejo para la Recuperación Ambiental y

Social (CRAS)
Juan Campos Nazer Universidad de Atacama, sede Vallenar
Daniel Díaz Tirado Consejo para la Recuperación Ambiental y

Social (CRAS)
Rodrigo Vega Aguas Chañar S.A

Fernando Godoy Canal Las Tablas
Carlos Olivares Sweet SEREMI del Medio Ambiente Atacama
Natalia Penroz Acuña SEREM l del Medio Ambiente Atacama



Secundaria de Ambiental (NSCA)

para la protección de las Aguas Continentales
dela Cuenca

1. Avances del proceso normativo

La profesional de la SEREMI del Medio Ambiente, Región de Atacama, comienza realizando un repaso respecto
a lo que son las normas secundarias y a cómo aparecen en la Ley 19.300, donde se indica que las normas
secundarias son aquellas que establecen los valores de las concentraciones y períodos máximos o mínimos
permisibles de sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el
ambiente pueda constituir un riesgo para la protección o conservación del medio ambiente, o la preservación
dela naturaleza

Las normas secundarias a diferencias de las primeras son de ámbito de aplicación generalmente local y su
objeto de protección es la protección del medio ambiente y la conservación de la naturaleza, mientras que las
normas primarias tienen un ámbito de aplicación nacional y el objetivo de protección es el riesgo para la vida
o salud de la población humana

El objetivo de la norma secundaría es determinar valores de calidad para los parámetros incluidos en la norma
lo que se verifica a través del Programa de Medición y Control de la Calidad Ambiental (PMCCA) del agua a
cargo de la Dirección General de Aguas, lo que conlleva a un Informe Técnico de cumplimiento. Si los valores
de los parámetros están sobre el 80% del valor norma, se debe declarar zona latente y generar un plan de
prevención, mientras que si las concentraciones de los parámetros sobrepasan el valor norma, se debe
declarar zona saturada y generar un plan de descontaminación.
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Secundaria de Calidad Ambiental (NUCA) de 2019
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca deIRío

Normas Secundarias de Calidad Ambiental

Prognma de Medición Y Gan&ol de la Calidad
Ambiental (PMCCA) dd agua

Inlbmte Téailca

Tambíén se indica que en la norma se establece la red de control, con los parámetros a normar y también una
red de observación, que sirve para complementar la información existente, ya sea con nuevos parámetros o
nuevas áreas de vigilancia para una futura revisión de la norma

En mayor relación con el proceso normativa, se señala que finalmente se conformó por medio de Resolución
Exenta N' 75, el Comité Operativo Ampliado, el 31 de enero de 2019. También señala que el plazo para
elaborar el anteproyecto fínalizaba el 14 de febrero, por lo que solicitó una nueva ampliación, que vence el
14 de septiembre de 2019, por medio de la R. Ex. N' 111 del 12 de febrero de 2019, MMA. ya que si bien se
han hecho entrega de al menos tres versiones de la Minuta Técnica, falta aún la realización del Análisis General
del Impacto Económico y Social (AGIES) por parte del Departamento de Economía Ambiental del Ministerio.
Se indica que este año se contó con presupuesto entregado en el marco del Programa de Recuperación
Ambiental y Social (PRAS) de Huasco para realizar una consultoría que sírvB de apoyo a la realización del AGIES,
puesto que va a mediar calidad de agua asociada a fuentes difusas, además de presupuesto para la realización
de la Participación Ciudadana y de la Consulta Indígena, una vez aprobado el anteproyecto de norma

Se muestra el cronograma de trabajo en base a los plazos que se tienen contemplados
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Comité Operativo Ampliado

Secundaria de Calidad (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca deIRío Huasco

Miércoles, 17 de abril
de 2019

Cronograma NSCA Huasco

31 41 tl 21 3
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En relación a los contenidos que debe llevar el anteproyecto de la norma, se explica lo que son las áreas de
vigilancia, como áreas que se determinar para controlar la calidad del agua, en un punto de monitoreo en el
extremo final de cada área. Estas áreas de vigilancia se deben determinar considerando información de la
cuenca, como los datos que están disponibles, la ecología. hidromorfología, afluentes, geología, sedimentos,
fuentes emisores puntuales y difusas, así como tambíén aspectos sociales y culturales
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ACTAREUNIÓN Comité Operativo Ampliado

Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

de la Cuenca del Río Huasco

Miércoles, 17 de abril
de 2019

Anteproyecto

«' Áreas de Vigilancia

y' En ríos, cada AV se controla a través de un sólo punto, el que debe ser localizado
en la parte finaldelárea definida

/ Criterios: Datos disponibles, ecología, hidromorfología, oceanografía, afluentes.
geología y sedimentos, fuentes emisoras puntuales y difusas, aspectos sociales y
culturales.

La profesional indica que en el anteproyecto realizado el año 2008, se habían determinado 13 AV. sín criterio

de cuenca y que para este anteproyecto, se estaba trabajando con 17 AV, donde el mayor cambio era que se
habían incluido nuevas AV en la zona alta de la cuenca del río El Tránsito y que el río Carmen y la zona más
baja del río Huasco, se habían dividido en dos áreas de vigilancia

Se consulta sobre como se determinan los puntos de monitoreo de cada AV, a lo que se indica que en genera
se prefieren punto que tengan mayor data histórica y que estén aguas debajo de fuentes de emisión

El Sr. Campos indica que hay diferencias de caudal durante el año, a lo que se indica que se hizo el análisis
estadístico por parte de los profesionales del ONIA Incahuasí que estaban ejecutando un proyecto CORFO para
complementar la norma y que si bíen había diferencias de caudal, estadísticamente, no había diferencia en
las concentraciones de los parámetros estudiados

La Srta. San Juan, consulta qué sucede si se sobrepasa la norma, a lo que se le responde que si sobrepasa el
valor normado, se debe declarar zona saturada y generar un plan de descontaminación

El Sr. Gallo muestra preocupación porque considera que son pocas mediciones en el año, pero se le indica que
en general, las normas se miden sólo 4 veces en el año, con representativídad estacíonal
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Comité Operativo AmpliadoACTAREUNIÓN

Norma Secundaria de Calidad Ambiental (ORDINARIA

para la protección de las Aguas Continentales
dela Cuenca deIRÍ

Se consulta de qué sirve participar del Comité Operativo Ampliado, a lo que se le responde que sirve para que
los participantes estén más enterados del proceso normativa, colaborar con información que consideren
relevante y puedan ayudar en la toma de decisiones.

2. Consulta Ciudadana

El Sr. Carlos Olivares, comienza la presentación indicando que el proceso de Consulta Pública comienza al día
siguiente de una vez aprobado y publicado el Anteproyecto de la norma en el Diario oficial. Para esta etapa,
se cuenta con 60 días para su realización y que en el caso de la norma de Huaco, aún no está claro cuándo
comenzará este proceso, pero se espera que sea durante el segundo semestre del presente año.

Se indica que durante el proceso de consulta, cualquier persona natural o en representación de una
organización, puede participar, donde podrá conocer el documento que es sometido a consulta y envíar sus
opiniones, observaciones y/o aportes sobre el mismo documento, por escrito o a través de canales habilitados,
para la cual se genera una plataforma electrónica a la que todos pueden tener acceso, teniendo internet.
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Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA) de 2019
para la protección de las Aguas Continentales

Esa plataforma va a estar atajada en el sitio web consultasciudadanas.mma.gob.cl, página del Ministerio
exclusiva para llevar a cabo estos procesos. En esa página, en la sección que este dedicada a la Consulta
Ciudadana de la NSCA del río Huasco, podrá encontrar, una vez que se haya iniciado la etapa, con la Ficha de
la consulta, con información ímportante, como los plazos, los documentos asociados y el acceso directo al
expediente de la norma.

FICHAINFORMACION
Sobre instrumento sometido a

consulta

También, por escrito, puede solicitar un formulario y enviar su opinión, observación y/o aporte, por escrito a
las oficinas de partes de la SEREMI del Medio Ambiente.
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Comité Operativo Ampliado

Secundaria de Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

Miércoles, 17 de abril
de 2019
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Una vez culminado el plazo para envíar las opiniones o aportes, éstas serán analizadas para ser consideradas,
según la pertinencia que tengan en la elaboración del documento definitivo. Una vez publicado el texto
definitivo de la norma, éste se difunde junto a las respuestas de las observaciones formuladas en el proceso
de consulta a través de la página web del Ministerio del medio Ambiente

En el caso que alguna persona considere que su consulta era pertinente y no fue contestada, tiene el derecho
a presentar un recurso de reclamación ante los Tribunales Ambientales, que en este caso sería ante el ler
Tribunal Ambiental de la macro zona norte, ubicado en la ciudad de Antofagasta y para lo cual tiene 30 días.
Esto se puede llevar a cabo siempre y cuando haya argumentos fundados, como por ejemplo si la norma
presenta algún conflicto o incompatibilidad con otro cuerpo normativa vigente.

La Srta. San Juan consulta si en los talleres que se van a realizar por la Consulta Ciudadana se va a presentar
el anteproyecto y si se va a tener formulario impresos para los participantes, a lo que se le responde que sí,
se presenta el anteproyecto y sí tendrán formularios para las personas que quieran dejar sus observaciones
al momento



Comité Operativo Ampliado
Secundaria de Calidad (NUCA)

para la protección de las Aguas Continentales
delaCuenca deIRío Huasco

Miércoles, 17 de abril
de 2019

3. Consultalndígena

El profesional de la SEREMI del Medio Ambiente comienza indicando que el Decreto Supremo N' 66 es el que
aprueba el Reglamento que regula el procedimiento de Consulta Indígena, en virtud del Artículo 6', N' 12,
letra A y N' 2 del Convenio N' 169 de la Organización Internacional del Trabajo.

Señala que según el Artículo N', la Consulta es un deber de los Órganos de Administración del Estado y un
derecho de los Pueblos Indígenas susceptibles de ser afectados directamente por la adopción de medidas
Legislativas o Administrativas

En relación a la medidas susceptibles de afectar directamente están las medidas legislativas donde se
entienden los anteproyectos de ley y anteproyectos de reforma constitucional o la parte de estos que afecten
a los Pueblos Indígenas, mientras que respecto a las medidas administrativas, se consultan las que no están
regladas, en donde la autoridad tenga margen de discrecionalidad que le permita desarrollar un diálogo para
buscaracuerdos

En relación a la anterior, entonces, es necesario hacer una Consulta Indígena ante aquellas medias que
producen un "impacto significativo y específico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales, afectando
el ejercicio de sus tradiciones y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, culturales o espirituales, o la
relación con sus tierras indígenas'

El Sr. Von Mayenberger consulta si se considera a las agrupaciones indígenas de la cuenca o de la província a
lo que se le responde que a los que estén presentes en la cuenca

Después se explica el proceso para determinar si procede o no realizar una Consulta Indígena y en esta
determinación de la procedencia de la consulta, se solicita la asesoría e informe de procedencia a las
Subsecretaría y Servicios Sociales, documento gestíonado también por CONADI. Además, esta petición de
procedencia puede ser realizada por cualquier persona natural o jurídica



Comité Operativo Ampliado

Norma Secundaria de Calidad Ambiental
para la protección de las Aguas Continentales

Cuenca deIRío Huasco

Procedencia de Consulta

Asesoría e
informe de

Diseño Frell mina r

La profesional de la SEREMI del Medio Ambiente complementa la información indicando que la pertenencia
de realizar esta Consulta para la norma, fue consultada con la División Jurídica del Mínisteríoy que la respuesta
fue afirmativa

El profesional explica las etapas del procedimiento de Consulta, donde primero se debe realizar una
planificación, para determinar las organización que van a participar y la metodología que se utilizará, luego
viene la etapa de entrega de información, donde se entregan todos los antecedentes y se deben considerar
motivos que la justifican, la naturaleza de la medida, su alcance e ímplicancias. La tercera etapa consiste en la
deliberación interna, que es propia de los pueblos indígenas, donde participan los intervinientes. Luego, en la
cuarta etapa, de diálogo, se buscan los acuerdos y finalmente se concluye con la etapa de sistematizacíón,
comunicación de resultados y término del proceso. Para todo el proceso se considera un plazo de entre 100 y
125 días hábiles, dependiendo del tipo de medida

La Srta. San Juan consulta si la entrega de información es por medio de cartas y se le responde que sí, pero
que por otro medios tambíén, puesto que se deben ocupar todos los canales de comunicación para tratar de
llegar a la gente invitada y que se explicará más adelante

k
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Norma Secundaria de Ambiental (NSEA) de 2019
para la protección de las Aguas Continentales

la Cuenca deIRío Huasco

Etapas del procedimiento de Consulta

Interna

Etapa propiade Diálogo conEntregar todos los
organizacionesque elobjetivodelospueblos
participarányla indígenas llegara unConsiderar motivos

quelo justifican,la
Convocadaconal naturalezadela
menos 15 días de medida, su alcance,

Cada etapa tendrá una duración de 20 dias hábiles para medidas administrativas
25 para las medidas legislativas

Antes de comenzar con el proceso de Consulta Indígena, el Estado debe realizar diversas acciones internas,
para asegurar la buena ejecución de la actividad. como la definición y preparación de procesos
administrativos, donde se deben considerar los presupuestos, las lícitaciones a realizar, entre otras.

También se debe generar una carpeta de antecedentes de la consulta, donde se incluye toda la información.
como una mínuta de la medida, el detalle del proceso de consulta, con información de las etapas, el
cronograma tentativo y la metodología a utilizar, además del presupuesto que este asociado.

Durante el proceso de consulta se debe elaborar material de difusión, para tratar de llegar a las comunidades
indígenas por medios de todos los canales posible, como información web, cápsulas radiales, publicaciones
en diarios regionales, etc. Además, se debe contar con una dictación de resolución del organismo responsable
que dé inicio al proceso de Consulta Indígena

El profesional indica todos los contenidos que debe tener el expediente administrativo de la Consulta, que es
realizado por el órgano responsable de dictar la medida.

b.
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Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca deIRío

Expediente Administrativo

Registro realizado por el órgano responsable de dictar la medida que
contendrá todas las actuaciones realizadas durante el proceso de consulta.

Todo debe ser documentado con verificadores tales como
Oficios,
Ca nas .

Resoluciones (Informes de Procedencia, Inicio y término del proceso de
consulta)
Plan de Consulta,
Documentos

Actas,
Listas de asistencia,
Fotografías, vídeos,
Presentaciones.

Informes de prensa,
Regístrode audio,
Informe final.

Para comenzar con la Consulta, se debe realizar una convocatoria a un proceso de consulta, que corresponde
a un llamado a participar a los Pueblos Indígenas susceptibles de ser afectados directamente. La convocatoria

debe realizarse mediante: dos publicaciones en un diario de circulación nacional y/o regional, según
corresponda por el carácter de la consulta. publicación web en sitios del órgano responsable y de CONADI,
carta Certificada a las organizaciones registradas en CONADI y otros medios de difusión de acuerdo a la
costumbre de los Pueblos Indígenas involucrados, tales como: radios nacionales, locales o comunitarías.
afiches, mensajes de texto, mail, puerta a puerta, etc.

La etapa de planificación consiste en el desarrollo de reuniones entre el órgano responsable y los convocados
para definir y consensuar un procedimiento adecuado. En esta y todas las etapas se deberá tener especial
respeto a la cultura y método de toma de decisiones de los Pueblos Indígenas. Además, en esta etapa se deben
contemplar la entrega de información preliminar de la medida, determinar los participante preliminares de la
consulta, definir sus roles y funciones y definir la metodología de consulta, como los plazos, la forma de
entrega de información en talleres, talleres internos, formalización de acuerdos, períodicidad de las
reuniones, mecanismos de difusión y logística en general
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Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca deIRío Huasco

La etapa de Información y difusión es donde se hace entrega de todos los antecedentes de la medida.
empleando métodos y procedimientos culturalmente pertinentes y efectivos. El objetivo es que los pueblos
ndígenas afectados entiendan el alcance e ímplicancia de las medidas a ser consultadas

Los métodos y procedimientos socioculturalmente adecuados y efectivos deben ser amplios y flexibles, tales
como talleres y seminarios, presentaciones, informes técnicos, trípticos informativos, publicaciones, afiches
entre otros.

En la etapa de deliberación interna, se genera la discusión y análisis interno de los Pueblos Indígenas sobre la
medida consultada, con la finalidad de estudiar y determinar su posición respecto de la medida. Mientras que
el órgano responsable deberá facilitar los medios para la realización de esta etapa. Para ello, en caso de ser
necesario, colaborará con la logística para la implementación de reuniones internas y asesoría especializada.
entre otros. En esta etapa, cualquier forma de apoyo otorgado a las organizaciones indígenas en esta o en
cualquiera otra etapa del proceso, deberá ceñirse a la normativa vigente de compras y contrataciones
públicas

El Sr. Von Mayenberger pregunta qué pasa sí hay posturas
responde que quedarán establecidas así en el documento.

rreconciliables que no llegan a acuerdo y se le

Finalmente. el Sr. Olivares indica que en la etapa de sistematízación de resultados y término del proceso de
consulta, el órgano responsable deberá elaborar un informe del proceso que incluya la descripción de cada
una de las etapas, como también los acuerdos alcanzados y disensos. Cuando no se alcancen acuerdos. se
deberá incorporar una explicación fundada de estos puntos, los motivos y fundamentos para tomar su
decisión. En este informe deberá responderse además a cada una de las observaciones recibidas. También se

sugiere que el órgano responsable envié el informe a la Subsecretaría de Servicios Sociales, a efectos de que
la Subsecretaría lleve un registro de los procesos de consultas realizados por parte del Ejecutivo y el informe
final deberá ser público y puesto a disposición de los participantes del proceso de consulta

El Sr. Von Mayenberger consulta que sucede cuando la PAC aprueba algo y la Consulta Indígena lo cambia
lo que se le responde que tíene mayor peso la observación que tenga una mejor justificación técnica

La Srta. San Juan pregunta por el proceso de deliberación, cuánto dura, si es más de un día y se le indica que
eso es acordado con los participantes, pero que en general dura una jornada

Finalmente el Sr. Von Mayenberger consulta respecto al caudal ecológico, si es que se puede normar cauda
y se le indica que es una norma de calidad, no de calidad, sin embargo, el caudal está incluído en la red de
observación de la norma

u 8 8
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Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

icialesdela Cuenca deIRío Huasco

Miércoles, 17 de abril
de2019

dos Tomados

Se compromete

para la próxima reunión del Comité Operativo.

Se acuerda metodología de entrega de actas, que serán enviadas por la profesional encargada de la
SEREMI del Medio Ambiente Atacama, previa a cada reunión

Adj. Presentaciones SEREMI MA Atacama y Lista de Asistencia

Acuer

gestión para presentación por parte de SERNAGEOMIN de la geología de la cuencaarte aF l J

GRS/NPA/npa
Copíapó, 17 deíunio de 2019P
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Normas Secundarias de Calidad Ambiental

Calidad Ambiental para las

Norma Secundaría de
Ley 19.300, Artículo 2'. 1etn ñ) Normas Ambiental (NSEA): son aquellas
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riesgo pan la protecclón
preseiwPacíón dela naturaleza
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Videntes: NUCA Río Serrano (DS N'7S/2010); NUCA Laba Llanquihue tOS
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Decreto Supremo Ne 38/2012

Anteproyecto hasta el 14 de
;eptiembre. Res. Ex. Ne 111 del 12
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Comité Operativo Ampliado

Confirmación Comité Operativo
Ampliado, Res. Ex. Ne 75 del 31

de enero de 2019 MMA.

v" Áreas de Vigilancia

v'' En ríos, cada AV se controla a través de un sólo punto. el que debe ser localizado
en la parte finaldelárea definida

Áreas de Vigilancia

Áreas de Vigilancia Anteproyecto 2008

Anteproyecto

v' Áreas de Vigilancia 2019

M
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Plazos Proceso Consulta Pública

CONSUL:lAS PÚBLICAS ®Norma Secundaria de Calidad
Ambiental de las Aguas Superficiales

dela Cuenca deIRío Huasco

Inicio consulta pública
XXdeXXXXXXXde2019

Cierre consulta pública
XXdeXXXXXXXXde2019

¿Cómo participar?

Durante el período de consulta, cualquier persona natur.
en representación de una organización, podrá COROCI

DOCUMENTO EN CONSUIIA y enviar sus opini

través delos canales habilitados
b v/- non b msmo p y

Blenvenldos al Sistema de

PünHpdh Ciudadana

.SI o www.mma4ab.cl
de la consul

las 2359

pública.

Ambiente que corresponda.

Correo Postal:
Secretarias Recio misi

:':, «nH

=:::::=:::=:=;=

Oficina de Partes

FICHAINFORMACIÓN
Sabre Instrumento sqm€tldQ a

Z u g 3

l



SISTEMATIZACION, ANALISIS Y RESPUESTAS RECURSO DE RECLAMACIÓN

Las observaciones qu(
Consulta Pública. será
según su pertinencia
definitivo

elaboración del documento

reciban dud
allzadas. pai

esta etapa de
r consideradas

tnte los Tribunales Ambientales
30 días luego de que se publica

Decreto Supremo en el Diario
Oflcial

.a dud.
)sesenta

iía tíene el derecho
recurso de reclamació

Por última
norma. é:
observaclc
través de

una vez publicado el text
se difunde junto a

; formuladas en el probe
ágina web del Ministerio de

definitivo de
;puestas de la

tedio Ambiente.
d Este se pued

de argumen
ejemplo sl l
conflicto o

aplicar bajo la
S fUnaadOS

ompatibilldad
/o vigenlP

GRACIAS

9 4

2



Procedimiento Consulta Indígena

Aprueba Reglamento que regula el procedimiento de
Consulta Indígena en virtud del Artículo 6 N' 12 letra Ay
N' Z del Convenio N' 169 de la Organización
nternacionaldel bala

Gobierno,® de Chile

Z' La Consulta es un deber de los Órganos de
Administración del Estado v un derecho de los Pueblos
Indígenas suscepctlbles de ser afectados directamente por

dopción de medidas Legislativas o Administrativas, ---

Medidas susceptibles de afectar directamente.

¿Cuándo es necesarío hacer Consulta?

Se entiende por medidas leBislativas: los anteproyectos de ley y
anteproyectos de reforma constitucional o la parte de estos
afecten alosPuebloslndfgenas. Serán aquellas

especifica sabre
afectando el ejercicio de sus tradiciones y
ancestrales, prácticas religiosas, culturales o espirituales, o la
relación con sus tierras indígenas".

Se consultan las medidas administrativas no regladas, en donde la
de discrecionalidad que letenga

desarrollar un diálogo para buscar acuerdos.

Etapas del procedimiento de Consulta

l



Acciones internas del Estado antes de la
ejecución de un Proceso de Consulta

Fvnaflian+a Aflnqinic+r=+itrA

.Definición y prepancíón de

etc.) para elproceso de consulta.

Registro realizado por el órgal
ndrátodaslas actuacíane receso de consulta

Oficios,
Cartas.

Plan de Consulta,

Documentos,

Listas de asistencia.

fotografias,vídeos.

Presentaciones,
nformes de prensa
Registro de audio,
nforme fina

etas.

que da inicio al proceso de

Una consulta se inicia a través de la Convocatoria a un proceso de
consulta, que corresponde a un llamado a participar a los Pueblos
Indígenas susceptibles de ser afectados directamente.

Consiste en el desarrollo de
canvocadospara deflnlry con

Iones entre el duana responsable y lo
lr un procedimiento adecuado.

La convocatoria debe realizarse mediante:

En todas las etapas se deberá tener especial respeto a la
toma de decisiones de los Pueblos Indígenas.

hun y método d

En esta etapa se deberán contempl

Publicación web en sitios del órgano responsable y de CONADl;

Entregar ínfürmaclón preliminar de la medida.

Determinar las participantes pnlímínares de la consulta, definir sus Foie

Otros medios

Involucrados.tales

mennjes de texto, mall, puerta a puerta. etc.

Definición de Metodología dl

periodícidad delasreuníones, rr

farmacEá

limos de difusión y logística en general).

)nsulta {plazos, forma de entrega de
lnternos. formallzaclón de acuerdas.fnrrr Í¿ dF

Etapa de Información y Difusión

Entrega de todos los antecedentes de la medida, empleando métodos y
procedimientos culturalmente pertinentes y efectivos.

El objetivo es que los pueblos Indígenas afectados entiendan el alcance
Impllcancia de las medidas a ser consultadas.

Etapa de Deliberación Interna

Proceso de discusión y análisis interno de los Pueblos Indie
medida consultada. con la finalidad de estudiar y determinó
respecto de la medida.

sobre la
)ostclón

Los métodos y procedimientos socioculturalmente adecuados v efectivos
deben ser amplios y flexibles, tales como:

Talleres y seminarios,

Informes técnicos,

Trípticos informativos,

Publicaciones,

Afiches en recintos públicos, avisos radiales; TV regional,

Publicación de los siguientes sitios web; Ministerio de Desarrollo Social,

CONADI, Consulta Indígena y sitio del órgano responsable de la medida.

El Órgano responsable deberá fáci
esta etapa. Para ello, en caso de si

ira la implementación de reunio

los medios para la realización de
!cesarío, colaborará con la logística

aria pe

lquler forma de apoyo otorgada
:ualqulera otra etapa del probe

idíge

2



Etapa de Sistematización de Resultados y
término del Proceso de consulta

:L=:irte'::H '!=.=:; 'Uh:':m=:= !;=.:

ínbrme deberá responderse además a cada una de las observaciones ncíbldas.

Se sugiere que el órgano responnble envié el Informe a la Subsecretarfa de
Servicios Sociales, a efectos de que la Subsecretaría lleve un regístm de los
procesos de consultas realizados por parte del Ejecutivo.

ou-poniaiHui+«bHdH owys«- w»u F

Gracias
Gobierno
de Chile
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